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TRÁMITE DE AUDIENCIA A LA PERSONA MENOR DE EDAD


En cumplimiento del artículo 9 de la y del artículo 16 de Ley Vasca 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y Adolescencia, que establecen el derecho que tienen  las personas menores de edad a ser oídas en cualquier procedimiento administrativo en que estén directamente implicadas y que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social
, se procede a oír a la persona menor de edad
 _______________________________ en relación a la adopción de la siguiente medida
: 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
La persona menor de edad manifiesta en relación a la adopción de la medida citada anteriormente lo siguiente
: 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
En _____________________ a ____ de _______________ de 2007

FDO. La persona menor de edad
  

FDO.: El profesional que informa y recoge la opinión 
 

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 

Artículo 9. Derecho a ser oído 

1. El menor tiene derecho a ser oído, tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo o judicial en que esté directamente implicado y que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social. 

En los procedimientos judiciales, las comparecencias del menor se realizarán de forma adecuada a su situación y al desarrollo evolutivo de éste, cuidando de preservar su intimidad. 

2. Se garantizará que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a través de la persona que designe para que le represente, cuando tenga suficiente juicio. 

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor, podrá conocerse su opinión por medio de sus representantes legales, siempre que no sean parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a los del menor, o a través de otras personas que por su profesión o relación de especial confianza con él puedan transmitirla objetivamente. 

3. Cuando el menor solicite ser oído directamente o por medio de persona que le represente, la denegación de la audiencia será motivada y comunicada al Ministerio Fiscal y a aquéllos.

Ley Vasca 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y Adolescencia

Artículo 16.– Derecho a ser oído.

1.– Los niños, niñas y adolescentes, cuando tengan suficiente juicio, tienen derecho a ser oídos tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo o judicial en que se encuentren directamente implicados y que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social. En todo caso, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por que, en el ejercicio de este derecho, se respeten las necesarias condiciones de discreción, intimidad, seguridad, ausencia de presión y adecuación a la situación.

2.– Se garantizará que el niño, niña o adolescente pueda manifestar su opinión, por sí mismo o a través de la persona que designe para que le represente, cuando tenga suficiente juicio; no obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés de la persona menor de edad, podrá conocerse su opinión por medio de sus representantes legales, siempre que no sean parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a los de aquélla, o a través de otras personas que por su profesión o relación de especial confianza con la persona menor de edad puedan transmitir su opinión objetivamente. Este derecho deberá entenderse sin perjuicio de las previsiones especiales que se establezcan por ley a su respecto, como las recogidas en el artículo 18.2f) con referencia al derecho a otorgar o denegar el consentimiento en materia de intervenciones sanitarias.

3.– Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por que en los procedimientos directos con las personas menores de edad se utilice un idioma que entiendan y un lenguaje adaptado a su capacidad de entendimiento.

� El contenido completo de los artículos citados se recoge en la parte posterior del documento.


� Datos de la persona menor de edad: nombre, apellidos,  fecha de nacimiento. 


� Explicar en un lenguaje accesible en qué consiste la medida de forma detallada y sus posibles consecuencias


� Recoger la opinión del menor en el caso de que él no quiera o no tenga capacidad para hacerlo por sí mismo.


� En el caso de que la persona menor de edad no quiera firmar, hacerlo constar.


� Señalar junto con la firma: nombre, apellidos y en qué calidad interviene (educador, psicólogo, técnico de la Sección de Protección a la Infancia, etc..)





[image: image1.png]